
11011111111.111111111113ffl--

oe

LUNES 26 DE MAYO DE 1952

IE LA

Reglamento de 2 de Julio de 1924 •
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al  Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente,
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo •
hubiere, del-importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispues:to en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.
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Artículo 1.°--Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a 19s veinte días de su

oromulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

e.rinina 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes n6 excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leYes no tendrán efecto retroactivo

A no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:a los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
na los editores de los mencionados periódicos.

fR..n. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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EN CORDURA*

Trimestre
Seis meses...
Un año 	

	

Venta de número suelto del ario corriente 	

Id, 	 la. 	 id. 	 ario anterior 	

ld. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1909 y? de Febrero de 1906. 	 -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Circular núm. 2.016

Habiéndose . presentado la Epi-
zootia de Glosopeda, en el ganado
existente en el término . municipal
de Córdoba; en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizoo-
tias de 26 de Septiembre de 1933
(Gaceta del 3 de octubre), se de-
clara olicialmente dicha enferme-
dad.
Los animales atacados se en-

cuentran •en las fincas «La Pan-
gis» y «El Trapero», propiedad de
los señores Herederos de Monte-
inerte, señalándose como; zona
sospechosa las fincas colindantes;
como zona infecta las citadas fin-
cas y zona • de inmunización todo
el termino Municipal de Córdoba.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas son aislamiento de
enfermos of_in prohibición absolu-
ta de transito de ganado por la zo-
na infeaa, y las que deben poner-
se en practica la vacunación de to -
das las especies receptibles en las
zonas sospechosa y de inmuniza-
ción.

Córdoba , a 21 de 'mayo de 1952.

Circular núm. 2.017

Habiéndose presentado la Epi-
zeetia de Gliosopeda, en el ganado
existente en el término municipal
de Santaella; en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del
Vigente Reglamento de Epizootias
de 26 de septiembre de 1933 (Ga-
ceta del 3 de octubre), se declara
oficialmente dicha enfermedad.

Los animale_s atacados se encuen-
tran en la finea «Fuente de la Puer-
ca» , propiedad de los heredemis
de don Juan M. Serrano, señalan-

fincas 
Como zuna sospechasa las

ancas colindanteS; cómo zona _in-
fecta. la Tinca citada, Y zona de in-munización todo el término mu-
nicipal de Santaella.

Las medidas sanitarias que han
Sido adoptadas son aislamiento de
enfermos con prohibición absolu-
ta de transito de ganado por la ZO-
15 infecta y las que deben poner-

- se en práctica la vacunación de
todas las especies receptibles en
las zonas sospechosa y de inmuni-
zación.

Córdoba, a 21 de mayo de 1952.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.023

Nota de interés para el Comercio
de Ultrawarinos

A .peticien de la Junta del Gru-
po de Detallistas de Ultramarinas y.
Comestibles del Sindicato corres-
pondiente y teniendo en cuenta las
circunstancias climatológicas de la
provincia, esta Delegación Provin-
cial de Trabajo en uso de las atri-
buciones que le concede el artícu-
lo 51 de la Orden de 10 de febrero
de 4948, ha acordado lo siguiente:

Que el horario para er comercio
de Ultramarinos en Córdoba y su
'provincia desde el 1. de junio al
31 de agosto ambos inclusive sea
el siguiente:

'Mañana, desde las 9 a las 13 ho-
ras.

Tarde, desde -las 17 a las 21 ho-
ras.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y a los oportu-
nos efectos legales.

Córdoba, 23 de mayo de 152.—

El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurto.

Núm. 2.024

Nota para el Comercio en general
Vistas la.s solicitudes formuladas

Pol' los distintos Sindicatos que en-
cuadran las diversas • actividades
mercantiles en solicitud del .esta-
blecimiento de un herario especial
durante los tres primeros días de.
feria. Teniendo en cuenta que vie-
nen acompañadas de la oportuna
autorización eclesiástica por lo que
respecta al domingo y al fin de ar-
Monizar la ..comodidad pública e
intereses de las empresas con las
legítmas aspiraciones de los pro-
ductores, esta Delegación Provin-
cial de Trabajo de acuerdo con las

facultades que- le concede el ar-

tículd 51 de la; Orden de :10 de fe-
brero de 1948. ha acordado lo si-
guiente:

1.° Autorizar al comercio de la
capital a abrir el domingo 25 des-
de las p a las. 13 horas. Debiendo
conceder al personal permiso pa-.
rat el 'cumplimiento de sus deberes
"religiosos y abonar las horas . tra-
bajadas en -ese día con los recar-
gos legales, y

2,° El horario cpcie ha de' regir
los días 26 y 27 para dicho comer-
ido, será el siguiente: desde las 9
a. las 14 horas.
• Lo que se hace pública para ge-
neral conocimiento • y a los oportu-
nos efectos legales.

Córdoba, "23 de Mayo 'de 4952.,
El Delegado de Trabajo, José Luis

.Sanjur1:1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA F1F<0VINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.966
Habiéndose extraviado la orden

de entrega de harina y Salvado
número mil cuatrocientos tres, ex-
tendida por el .Almacén de Pozo-
blanco, con fecha veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, correspondiente a
setecientos cincuenta kilos de tri-
go entregados por el agricultor
don Francisco Arévalo, con
C-1 númeró 	  del término
municipal de 	 , de-
biendo -retirar los productos co-
rrespondientes,de la fabrica de ha-
rinas de don Antonio Pérez PlazuP-
lo de Dos Torres, se anuncia al pil-
bilico por primera y única vez para
que el que se crea con derecho a
reclamar lo veriftque en el plazo
de quince días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio,
transcurrido cuyo plazo sin recla-
mación de tercero se expedirá un
duplicado de la orden primitiva
que quedará anulada y quedando
el Servicio Nacional del Trigo exen-
to de toda responsabilidad.

Córdoba, dieciséis - de mayo de
mil novecientos cincuenta y dos.—
El Jefe Provincial,

Delegacion de Industria

J\Witu . 1.410
Autorizando a don Antonio Alda

García, la ampliación de potencia
del centro de transformación que
se cita.
-Visto el ,e.xpellien.te incoado en

esta Delegación de Industria a. he-
tancia de clon Antonio Alda Garcia,
domiciliado en Montilla, calle Te-
niente Gracia, número once, en so-
licitud de autorización para am-
pliar la potencia del centro de
transformación, instalando un
transformador de 15 K. V. A. en la
finca «El Puntal», del término mu-
nicipal de Castro del Río, propie-
dad del peticionario y con destino
al accionamiento de la fábrica de
'aceite, situada en la citada finca,
y cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en las disposicio-
nes vigentes:

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a don Antonio Aida
García, de Montilla, la ampliación-
de potencia del centro de transfor-
mación, instalando un transforma-
dor de 15 K. V. A. en la finca «El
Puntal», del término municipal de
Castro del' Rió, propiedad del" pe-
ticionario y con destino al accio-
namiento de la fabrica de aceite,
situada en la citada finca.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veinte y
cuatro de noviembre de Mil m'A:-
vecientos treinta Ir nueve, con las
Condiciones Generales fijadas en
la norma once de la Orden Mi-
nisterial de doce de septiembre del
mismo ario, y a las especiales si-
guientes:

Primera. El plazo de puesta en
marcha será de UN MES con
tado a partir de la fecha de no-
tificación al interesado.

Segunda. La ampliación que se
autoriza, se ejecutará de acuerdo
conopla.s características generales
consignadas en el proyecto que ha
servido de base a la tramitaciUi

'del expediente con las modificacio-
nes que a continuación se expre-
san para su adaptación a las Ins-
trucciones de caraeter general y
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Reglamentos aprobados por Orden
Ministerial de veintitrés de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y

'nueve.
a) Los desconectadores de la

estación de transformación serán
tripolares.

b) La instalación irá provista de
un interruptor general automático.

Tercera. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las
obras de instalación y una vez
terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de los servicios de
electricidad y aeimisnio el de las
condiciones especiales de esta re-
solución y en relación con la
seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposici;mes ei-
gentes.

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras para su re-
conocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en el que se
hará constar el cumplimiento por
parte de aquél, de las condiciones
especiales y demás disposiciones
legales, quedando con posteriori-
dad obligado a solicitar de la Dele-
gación Técnica de Restricciones
de la Zona, la prestación del ser-
vicio, acompañando a la solicitud
una copia del acta' mencionada.
La autorización del suministro se
concederá o no de acuerdo con las
disponibilidades de energía del
momento.

Quinta. Los elementos de la
instalación proyectada serán de

•procendencia nacional.
Sexta. La administración deja-

rá sin efecto la presente autoriza-
ción en cua,lquier momento que
se compruebe el -incumplimiento
de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los
datos que .deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las
normas segunda y quinta de la
Orden _Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil novecientos treinta
y nueve y preceptos establecidos
en la del veinte y tres de febrero
de mil novecientos cuarenta y
nueve.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, dos de abril de mil no-

vecientos cincuenta y dos.—E1 In-
geni,!ero Jefe, Rafael Eraso.

Sr. D. Antonio Aida García. --
MIONTILLA.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.720

Núm. 1..812

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de tór-
doba.
llego saber: Que por don José

Abete Fenoll, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 23 de enero
de 1952, solicitando el permiso de
investigación p ara la mina denomina-
da ' Santa bárbara', de mineral de
wolfram', sita en el término de Mon-
toro, paraje denominado Cueva de
Aviones, Arroyo Martín Gonzelo y
Corcome, CQI1 una extensión super-
ficial de 400 pertenencias, y que ha-
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los apartados 1.°. 2.° y 3. 0 del ar-

tículo 10 de la Ley de Minas de 19

de julio de 1944, se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
centro de la boca del socavón cono-
cido por la Cueva de los Aviones,
desde el que se medirán en dirección
Este 340 30`Norte, 1 600 metros, co-
locando la primera estaca.

De 1.° a 2." estaca, Sur 340 30 Este
2.500 metros.

De_ 2.' a 3.' estaca, Oeste 34° 30'
Sur 1.600 metros.

De 3.' a punto partida Norte 34°
30'Oeste 2.500 metros; cerrando así
el perímetro de las 400 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 3 de mayo de 1952.—El.
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.725

Núm. 1.813

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe- del Distrito Minero de Cór-
doba.
llago saber: Que por don Lau-

reano Pérez Arrebola, vecino de
Marmolejo, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 25
de enero de 1952, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na oenominada La Gitana . , de mi-
n(ral de wolfram, sita en el término

de Montoro, paraje denominado Co-
llado de la Cuesta y La Gitana en 11.
Dehesa de Españares; con una ex-
tensión superficial de 90 pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1.° 2.° y
3.0 del artículo 10 de la Ley de Minas e -
de 19 de julio de 1.944 se admite di-
cha solicitud, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá p or punto de partida, un
mojón situado sobre un crestón na •
toral del terreno, en la margen iz-
qüierda de la carretera de Andújar a
Villanueva del Duque en su kilóme-
tro 30, que sirvió también para la
demarcación de la mina .1,a Con-
cha . , número 5.883, desde el que se
medirán en dirección Norte 100 me
tros, colocando la primera estaca.

De 1." a 2." estaca, Oeste 200 me-
tros.

De 2.'a 3.' estaca, Sur 500 metros
De 3.* a 4.° estaca, Este 1.800 me-

tros.
De 4.° a 5 • ° estaca, Norte 500 me-

tros.
De 5.° a 1.° estaca, Oeste 1.600

metros; cerrando así el perímetro
de las 90 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi•

co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 3 de mayo de 1952.—E1

Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 2.013

Don Rafael Beltrán Luque, R.e.cau-
dador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado en la Zona de
Fuente Obejuna.
1-lago saber: - Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
contribución Urbana, pertenecien-
te al pueblo de Belmez, aparece
la siguiente:

Providencia. —1 Pe conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127
del 4statuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948, requiérase
por medio de edictos que se inser-
tarán en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y se fijarán al propio
tiempo en las Alcaldías-de los tér-
minos municipales a stre corres-
pondan los débitos, a Fas deudores
de paradero ignorado o a los des-
conocidos comprendidos en este
_expediente, para, que comparezcan
en _él pOr si o por representante
autorizado a efectos de 'abonar el
descubierto que se les reclama,
más los recargos y costas, corres-
pondientes, advirtiéndoles que si
tranjscurridos ocho díaS desde _la
inserción del anuncio en el perió-
dico Oficial no se personasen serán
declarados en. rebeldía mediante
providencia dictada at efecto y a
partir de eete instante, todas las
notificaciones que deban hacerse-
le se efectuarán Mediante lectura
de las mismas en lo .Oficina Re-
caudatoria, a presencia del público
que se encuentre en ella, y de do3
-testigos.

Y hallándose comprencidos en-
tre los deudores a quienes se reties-
re 'la anterior providencia, los que
a continuación se expresan, se les
notifica por medio del presente
.que se remite a la Tesorería de
.Hacienda, para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la 'Alcaldía. de esta villa,
según dispone el referido artículo
127 *del Estatuto. -

Débito por • principal. 141'94:—
. -Notrnibre del deudor, Deneófilö MO-
heklano Caballero.

Débito por prineipal, 59'08.—
NoMbre de la deudora:, Dolores 01-
miedo Basera.

Belme.z, a 14 de mayo de 1952.—
El Recaudador, R. Balträn Luque.

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.014

Cédula de citación
En virtud al lo ordenado por el

Ilustrísimo . señor Magistrado de
Trabajo en prvitvidencia, de esta fe-
cha dictada en los autos números
305-51,- seguidos a instancia de An-
tonio .Luna Granados, cOntra Do-
lutres Montan°, por reclamación
de cantidad, se cita al demandan-
te 'Antonio Luna Granados, vecino
de Sanlucar la Mayor (Sevilla),
calle Cristóbal Colón, número 2,
hoy en desconocido paradero pur

medio de la; presente para que.
comparezca ante la Sala Audien-
cia de esta Magistratura de Tra-
bajo (calle Rlamírez Arenan°, nú-
mero 4,) el día diez y ocho de ju-
nio próximo a laS döce horas de
su' mar-lana, al objeto de proceder
a la celebración de lo.s actos de
conciliación y juicio acordados,
advirtiéndole deberá hacerlo pro-

visto de todas las pruebas de glitintente valerse * para sia defenst
como asimismo que los actos eon.Vocado .s no se suspenderán por
inco.mparecencia de las partes.

Y para que conste y le sirva di
citación al demandante 

Antoni(Luna Granadas, pongo la presentien cumplimiento a lo ordeniyqou ed efirlo24.11. ECI?rsdeocbra,etaar dEeminilaii

Gran.de.—,. 'Visto bueno: E l matlis
trado de Trabajo, J. M. F. Vaid„
n'anee

Audiencia Provincial de Cárdol)(

Núm.. 1.980

ANUNCIOS OFICIALES
Ei Tribunal Provincial de lo 

Com

tencioso Administrativo, ha acor
dado 'admitir el recurso iniciad
por el Excmo. Ayuntamiento d
esta capital, ..contra fallo del Tš'
binad Económico Adrninistrath
provincial de 31 de enero (le 195
que e.slirnkí ‘ la reclamación ¡lee,
puesta por la Sociedad Anónie
Comercial NESTLE ý que se pi
bliqde dicho acuerdo en el BOU
TIN OFICIAL de la provincia, pai
conocimiento de los que tinte
interés directo en el asunto y Ti
sieren coadyuvar en él a la Me
nistracifin.

Y _en cumplimiento de lo ami
dado, expido el- presente en CO,
doba, a 7 de mayo de 1952.-11S
oretario del Tribunal, Francis
Llanos.

Naino,. 1.981

el Tribunal Provincial de
Contencioso • Administrativo, I

acordado admitir el recurso ir
ciado por el Excmo. Ayuntamien
de Córdoba, contra fallo del T.
bunal Eocnómico Administran
provincial que estimó la reclaxr
ción interpuesta por don Antor
Roldán Castre:), contra su inclusi
en el reparto provisional de Co

.tribucron.es Especiales por ole
de alcantarillado, y que. se put
que dicho acuerdo -en el BOLET
OFICIAL de la provincia para e

nocirriiento de fois que tuvieren
terés directo en el asunto y quisi
ren coadyuvar. -en él a la Admin
tración.

Y en ;cumplimiento de lo mall(
do, expido el presente en Gördol
"a 7 de mayo de 1952.—El Seere

rio del Tribunal. Francisco L
nos.

Ayuntamiento
CABRA

Núm. 1.897

El Alcalde 'de esta :ciudad, hace
saber:
Que presentadas las Cuentas Ge-

nerales del Presupuesto manieilli
ordinario y la de AcIministract611

del Patrimonio, correspondient(
pasado ejercicio de 1951, que an

expuesbots al público poir qui re
días en. la Secretaría raunieiPal,
con sus justificantes y el dictas en
de la Comisión municipal Per In'
nente, durante cuyo plazo y eell°
días más se admitirán los reparo
y observaciones que puedan
mularse por escrito, a los efe'
de lo dispuesto en el artículo%
de la vigente Ley de Régimen lk
cal.
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del presente para general conoci-
miento y efectos.
Cabra, 9 de mayo de 1952. Fir-

ma ilegible.--tPor ~dado de SS.a:

El 
Secretario. Rafael Moreno la

Hoz.
DOÑA WtENCIA

Núm. 1.898

pon *José Arrebola Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayunta-

/diento de esta villa.
llago saber: Que aprobada, en

principio por esta Córporación de
Presidencia, una . propuesta da

suplemente y habilitaciones de
/réditos por, medio de transferen-
cias denfro del Presupuesto ordi-
nario deil actual - ejercicio, se hace
público dicho, acuerdo, por térmi-
no-de quince días, a ,fin de que,
en armenio. con 16 prevenido en
el ariieulo 664 de la vigente Ley
articulada- de Régimen Local, -pue-
dan formularse, durante dicho pla.
lo, las oportunas reclamaciones.

Doña Mencía, a 10 de mayo de
952.--E1 Alcalde, José Arrebola.'

LUCENA

• Núm. 1.900
Por este Ayuntamiento y a ins-

tancia del_ mozo Antonio Reina
Ruiz, dio, 326 del Reeinplazo del
corriente ario', se ha instruido ex-
pediente justificativo para acredi-
tar la ausencia por más de diez
años e, ignorado paradero de su pa-
dre Antonio Reina Chía, y e los
efectos ,dispuestos en los artículos
.242 y 259 del Reglamento para la
-aplicación de la vigente ley de Re-
clutamiento, se publica el presen-
te edicto para que cuantos tengan
ronechniento de la existencia y ac •

luid paradero del referido padre so
.sirvan participarlo a esta Alcaldía
con el mayor número de datas po-
sibles.
Al propio . tiempo cito, llamo y

emplazo al nienciAnad9 Padre, P a
-ra que comparezca ante mi autori--.

;dad o la del punto dónde se halle,
si fuera en el extranjero, -ante el

'Cónsul español', a fines - relativos
al servicio militar .de su hija.

El repetido Antonio Reina Chía
es natural de- Estepa, hijo de An.-
lonio Reina y de Remedio ;s Chía
y cuenta 60 arios de edad.

P desee-Bocen las señas perso-
eles del interesado.

[Arena. 10 de mayo . de 1952. El
A l calde, 'José de Mora Escudero.

MONTALBAN
Núm. 1.915

N Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Móntalbán de Córdo-
ba, hace saber:
Que rendidas las cuentas gene-

rales del Presupuesta y Patrirrrardo
de este Ayuntamiento, respectivo
nl pasado ejercicio de 1951, queda
expuesta al público con sus júst i -
-l'antes en la *Secretaría Munici-
pal por término de quince días há-
biles, durante cuyo plaze y ocho
días más, se admitirán los reparos
Y observaciones que por escrito
Puedan formularse.

Lo que. se hace público por me-
dio de este edicto, ;para general
Ponocind exilo .

licntalban, a 12 de mayo de 1952
--El Alcalde, Firma ilegible.

• PUENTE GENIL '
Núm. 1.916

1)(1 Jesús Aguilar Luna, Alcalde-
.

Presidente del IluStre"Ayunta-lees de esta. villa de Puente
("erg hace saber:
t)lie a efecto de confección del

huevo Padrón, para él ejercicio *de
1952, del derecho por inspección
sanitaria y previsión de accidentes..
de establecimientos industriales y
comiere-jales, la obligación que tie-
nen los industriales de este térmi-
no de presentar declaración jurada
de todos los elementos sujetos a tri-
buto que -empleen en su industria
o comercio y los que en_años
riores la tuvieran presentada!, de-
claración de las altas o. bajas; de-
biendo hacer constar que dichas
declaracioInes serán comprobadas
y los que en el plazó de quince días
hábiles no las presenten serán tam-
bién incluidos en el Padrón ai los
efectos del pago del arbitrio según
los datos que proporcione la Ins-
pección y el criterio de este Ilustre
Ayuntamiento, sin perjuicio de la
sanción que pudiera imponérseles.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional' Sindicalista.

Puente Grenil, a 13 de mayo' de
1952.--4.;1 Alcalde, Jesús Aguilar
Luna.

• VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.917
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que aprobadcf en principio por

el Ayuntamiento-pleno de mi Pre-
sidencia,- en sesión ordinaria de 4-
de los corrientes, un expediente de
„suplementos de crédito coi' cargo
-al superávit resullante y sin apli-
cación de los ingresos sobre los pa-
gos de la liquidación del presu-
puesto ordinario de .1951 y por
transferencias de unos a otros ca-
pítulos, artículos y partidas del
presunu.ester ordinario en curso,
de conformidad con lo -que previe-
ne el artículo 664 de la Vigente Ley
de Bases de Régimen Local, que-
da expuesto al público en la See-re-
tarta de este Ayuntamiento para que
-durante el plazo de quince días há-
biles puedan formularse reclama-
dones contra el . mismo, contado
dicho plazo desde el en que se pu-
blique este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para ge-
neral c onobi mi entei y efectos.

Villanueva del Duque. 10 de ma-
yo de 1952.—Firma

ALNIODOVAR DEL RIO

Núm. 1.929
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, - haee sa-
ber:
Que formado por la Junta peri-

cial del Catastro el „Apéndice de las
altas y bajas de la ContribuCión
eerritorial Urbang, para el año de
1953, queda expuesto el -mismo en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por espació de ocho días hábiles,
a les efectos de que los contribu-
yentes interesados puedan exami-
nar dicho documento y presentar
reclamaciones fundamentadas y por
escrito si a ello hubiere lugar.

Lci que se hace - 	a los
efectos reglamentaios. 	 .

Almodóvar del Río, a 14 de ma

vo de 1952.—A. Rodríguez.

IINAJAR

Núneli. 1.930

Por este Ayuntamiento y a, ins-
tancia del mozó Francisco Cobo
Adamuz, número 27-por el cupo n le
este pueblo y reemplazo de 1952,
se instruye expediente justificativo
para acreditar . la ausencia por más
de diez anos e igra.rado paradere
de su padre José Cob-o !Violero, y a•
los efectos dispuestos en el parra-

fa. 4 • ° del articulo 259 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, se
publica el presente edicto para que
cuantos tengan conocimiento de ln
existencia y actual paradero del re-
ferido José Cobo Molero, se sirvan
participarlo e: esta Alcaldía con el
mayor número de datos posibles.

-Al propio tiempo cito, llamo y
emplazo al mencionado José Co-
bo Molero, para que comparezca
ante mi autoridad o la del punto
donde se halle, y si fuera en el ex-
tranjero, .ant eel Cónsul Español,
a fines relativas al servició militar
de su hijo Francisco Cobo Ada.muz.

Er repetido José Cobo Moler°,
es hijo de Francisco y de Francis-
ca, natural de . Iznájar, que de vi-
vir, tiene 56 años de edad, de pelo
rubio, cejas al pelo, ojos azulados,
118,TiZ gruesa, barba regular, boca
regular, color sano, frente regular,
aire marcial, no tiene serias parti-
culares.

Iznájar, a 10 de mayo de '1952.--

El Alcalde, Franciscò Delgado.

Nemi. 4.911
Por este Ayuntamiento y a ins-

tancia del Mozo Antonio Llamas
Padilla, número, 81 por el cupo de
este pueblo y reemplazo de 1950,
se instruya expediente justificativo
para acreditar la ausencia por más
de diez años e ignorado paradero
de su hermano Francisco Llamas
Padilla, y a Os efectos dispuestos
en el párrafo 4.° del artículo 259
del vigente Reglamento ele Reclu-
tamiento, se publiéai el presente
edicto para que cuantos tengan ce-
nacimiento de la existencia y ac-
tual paradero de . referido Francis-
co- Llamas Padilla, se sirvan para-,

ciparlo a esta Alcaldía con el ma-
yor número de datos posibles.

Al 'propio tiempoi cito, llamo y
emplazo al Mencionado Francisco
Llamas Padilla, para que compa-
rezca ante mi autoridad o la del
punto -doinde se halle, y si fuera en
el extranjero, ante el Con'sul es-
pañol, a fines relativos al servicio
militar de su hermano Antonio

' Llamas Padilla.
El repetido Francisco Llamas

Padilla, es hija de Antonio Llamas
Pérez y María Antonia Padilla Pé-
reZ, natural de Iznajar, que de vi-
vir tiene 37 arios de edad, de pelo
castaño, cejas al pelo, ojos mela-
dos, nariz ancha, barba regular.
boca grande, color moreno. , fren-
te espaciosa, aire marcial y como
seria particular cicatriz en la
frente.

Iinfijar. a 10 de mayo de 1952--
El Alcalde, Francisco Delgado.

LUQUE.

Núm. 1.932
El Alcalde de Luque, hace saber:

Que confeccichado el padrón pa-
ra la exacción del derecho o tasa:
por inspección de calderas de va-
por, Motores, transformadores.
•rectificadores y de establecimien-
ticis industriales y- comerciales,
queda el mismo expuesto al públi-.
co en Secretaría de este Ayunta-
miento por fíl rmino de -ocho días,
para oir reclamaciones.

Luque, 14 de mayp) de 1952.—Fir-
ma ilegible.

. 	Núm. 1.949

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionado el apéndice

de las alteraciones habidas en la
contribución Urbana., que ha de
surtir efectos en el padrón de 1953,

queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento Per
término de quincedías a efectos db
reclarnaciones.

Luque, 16 de mayo de 1952.—Fir-
ma

Núm. 1.9&)

El Alcalde de . Luque, hace sabe>:
Que aprobados por la Comisión

Permanente, los padrones formt-

dos para el cobro de los derechos
o tasas, sobre desagüe en ig vía pú-
blica o terrenos del counún, alcan-
tarillado, rejas de piso o instala-
ciones -análogas, rodaje y vigilan-
cia de Establecimientos públicos,
quedan rols miism:os expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de
quince días, a efectos de reclama-
ciones.

Luque, -16 de mayo de 1952.-1952.

m a
ENCINAS REALES

Núm. 1.934

El Alcalde de esta villa, habe sa-
ber:
Que por este Ayuntamiento y

cumpliendo órdenes del señor Te-
niente Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión
afecta a la Caja de Recluta,.núme-
ro 20 de Lucena, se ha instruido
expediente justificativo para acre-
ditar la ausencia por más de diez
afiás e ignorado paradero de An-
drés Prieto López, hermanastro
del mozo del reemplazo de 1954.
por este cupo Francisco Prieto
Campos, y a lofs efectos dispuestos
en los artículos 242 y 259 del Re-
glamento para la, aplicación de Va
vigente Ley de Reclutamiento, se
publica el presente edicto para que
cuantos tengan conocimiento 'de IN
existencia y actual paradero del
referido Andrés Prieto López,. rse
sirvan participarlo a esta AlcaldliC
con el mayor número de datos po-
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y
emplazo al mencionado Andre
Prieto López, -para que comparez-
ca ante mi autoridad o la del pun-
to donde se halle, y si fuera en el
extranjero ante el Coinsul español,
a_ fines relativos al servicio militar
de su hermanastro Francisco Prie-
to Campos.

El repetido Andrés Prieto López,
es natural de esta villa de Encinas
Reales (Córdoba), hijd de Fernan-
do Prieto Villa y de María del So-
corro López Mármol, y cuenta 25
años de edad, estatura 1'507, pelo
negro cejas, al pelo, ojos negros,
nariz corta, barba pequeña, boca
regular, color moreno, frente re-

-gülar, aire rnlarcial, producción
buena y señas particular ninguna.

Encinas Reales, 14 de mayo de
1952.---iAntoniol Lozano.

ESP I EL
Núm. 1.958

Don José del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde Presidente del'
Ayuntamiento de esta villa de Es:
piel (Córdoba).
Hago 'saber: Formuladas y ren-

didas las cuentas municipales-de
caudales, correspondientes al pri-
mer trimestre del ejercicio actual,
se hace público que las mismas se
hallarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días a contar de,
siguiente, al de la publicación de
este edicto en el HOLETIN OFI-
CIAL de la provincias, al objeto de
que cualquier habitante del térmi-
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SANTA EUFEMIA
Nlúm.. 1.961.

Don Manuel Moyano Romero,
calde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de Santa Eufe-
mia.
Hago saber: - 'Que en cumpli-

miento y a los efectos del núme-
ro 2 del artículo 773 de la Ley de
Régimen Local, se hace público que
se haya de manifiesto en la Secre-
taría municipal el expediente de la
cuenta de presupuestos y de la Ad- .
ministración. Patrimonial co-
rrespondiente MI ejercicio de 1951,
con todos los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión correspon-
diente, cuya exposición será por
quince días, y durante ese plazo y
ocho días más, peldrá.n formularse
por eScrito los reparos y observa-
ciones a que haya lugar.

En Santa Eufemia, a 13 de ma-
yo de 1952.—E1 Altalde, Manuel
Mo1yano.

Al-

BOLETIN OFICIAL

lsl
tos
Prc

ttf
Es)

je

II

en

mio municipal pueda examinarla y
formular por escrito los reparos y
observaciones que estimen perti-
nentes durante dicho plazo de ex-
posición y otro de los ocho días,
.siguientes al. mismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo
2.° del artículo 773 de la vigente
Ley ' -de Régimen Local.

Espiel, 16 de mayo de 1952.—El
Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.
	 4

Núm.
Don. José del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde P,residente .del
Ayuntamiento de esta villa de
Espiel (Córdoba).
Hago saber: Que aprobado por
Ayuntamiento Pleno de mi Pre-

sidencia un' Presupuesto Extraor-
dinario de Liquidación de Deudas,
queda expuesto al público por tér-
mino de_quince días hábiles, en
esta Secretaría municipal a fin de
que pueda ser 'examinado por quie-
nes o deseen.

Durante dicho plazo y Otro de los
Ocho días hábiles siguientes, al
misiiio podrán presentare ante el
Ayuntamiento, par los habitantes
del término ;municipal y demás
entidades enumeradas en el ar-
ticído 656 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
las -reclamaciones que estimen
pertinentes por los motivos que
enumera, el apartado 3 •6 del artícu-
lo 669 del citado Cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge-
neral co/nocimiento.

Espiel, 16 de mayo de 1952.—EI
Alcalde, José del Real y Pérez de
Guzmán.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1.960

Habiendo sido acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de esta villa, el
aprobar i.e.n expediente de habili-
tación de crédito por transferencia
de unos capítulos, artículos y par-
tidas a otroS, del Presupuesto co-
rriente; se pone de manifiesto que
se halla expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por el
plazo de quince días hábiles, para
oir reclamaciones, en cumplimien-
to de lo determinado en el artículo
664, inciso 3 •0 de la Ley de Régi-
•en Local.

Fuente la Lancha, ,a 14 de mayo
de 1952.—E1 Alcalde, Firma ile-
gible.

Núm. 1.968
Formado el padrón correspon-

diente a diferencias de líquidos
imponibles de 1951, en. los impues-
tos de alcantarillado y desagües
en la vía pública, por a-cuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de 12 de
los corrientes, queda expuesto al
público este documento en la. Se-
cretaría municipal por término de
ocho días, a fin de que durante di-
cho plazo, puedan examinarlo los
interesados y formular las recla-
maciones que estimen pertinen-
tes. .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Montare), 17 de mayo de 1952.--
Firma ilegible.

- Núm. 1.969
Presentadas que han sida las

cuentas de este Municipio corres-
pondientes al ario 1951, quedan
expuestas al público en la Secre-
taría municipal por término de
quince días,- lo cual se anuncia a
Ios efectos del artículo 773 de la
Ley de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1951, y a fin de que du-
rante dicho plazo y ocho días más,
los habitantes del término muni-
cipal puedan formular reparas y
observaciones contra las mismas.

Montoro, 16 de mayo de 1952.- -
El Alcalde, Firma ilegible.

RUTE
'Núm. 1.970

El Alcalde del Ayuntamiento de
Rute, hace saber:
Por este Ayuntamiento y a ins-

tancia del mozo Juan José Gue-
rrero Quites, número 91 del reem-
plazo de 1950, se ha instruido ex-
pediente justificativo para acredi-
tar la ausencia' por más de diez
arios e ignorado paradero de su
padre Juan Miguel 'Guerrero Cii-
riel, y a los efectos dispuestos en
los artículos 242 y 259 del Regla-
mento de Reclutamiento, se publi:
ea: el presente- edicto, para que
cuantoe tengan conocimiento de la
existencia y actual paradero del
referido padre se sirvan -participar

-lo a esta. Alcaldía; con el mayor
número de datos posibles.

Al propio tiempo, llamo y em-
plazo al mencionado -padre, para
que comparezca ante mi- autoridad
o a la del -punto donde Se halle, y
si fuere en el extranjero ante el
Consul español, a fines relativos
al servicio militar de su hijo.

El repetido padre en natural de
Ruta, hijo de Juan José Guerrero
y de Dolieres Curie!, y cuenta 55
años de edad

Ruiz, 17 de mayo de 1952.—EI
Alcaide, Francisco Salto.

VILLA DEL RIO

Núm. 1971
El Alcalde. de Villa del Río, 'hace

saber:
'Que acordado por . el Ayunta-

miento de mi Presodencia, en se-
sión del día 17 del pasado , mes de _

abril, celebrar subasta para la ena-
jenación de. un solar de su pro-
piedad, enclavado en terrenos que
ocupaba la derruida pasa número
45 de la 'calle General Millar). As-
tray, de •esta villa, a tenor de lo
dispuesto en ,e1 artículo 26 del Re-
glamento -sobre contratación de
abras y servicios municipales se
hace público .dicho . acuerdo para
oir reclamaciones, que 'deberán
presentaese ente la 'Corporación
Municipal, dentro del plazo de
ocho, días hábiles, contados desde
el -siguiente al . de la inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL *de la provincia.

Lo que .se haee público para. el
general c on o ci Miento;

Villa • 'del Río, a 16 -de 'mayo de
1952.—E1 -Alcalde, Jo'sé Salero.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. .1.972
El . Alcalde PreSidente del 'Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado que ha sido

por estti, Junta Pericial el apéndice
al padrón de la riqueza Urbana de
este termino :munieipal, en el que.
constan las alteraciones que por
cambio' de domicilio han sido pre-
sentadas en el Ayuntamiento, y que
hatbrán de ser tenidas en) cuenta
al formar el correspondiente al
ario 1953, quedai expuesto al„ pú-
blico en la Secretaría municipal
por plazo d cocho) días hábiles, a
partir del 19 del actual, para que
pueda ser exa.minadó por los con-
tribuyentes 'afectados y formula r
las reclaroaciones que estimen
oportunas.

Villanueva del Rey, a 17 de notf-
yo de 1952.—El Alcalde, H. López.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.736
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

e todas las autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan a
la busca y captura de los efectos
que. después .se diirán; sustraídos
el día 3 de marzo -último de la finca
Las Quebradas del término de Puen
te Genil, propiedad del vino del
mismo, Antonio Cosa.no Graciano.
los que caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juz-
gado con sus poseedores ilegítimos
si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el
número 70 del corriente año por
robo.

Efectos sustraídos
Un vestido de señora color rosa,

un abrigo color encarnado, unas.
enaguas blancas con 3 entredoses
de encaje y una tira bordada y 2
billetes de a 100 pesetas cada uno
de curso legal, una cadena de me-
tal dorada con una medalla y linos
gemelos de caballero de metal y
un saco de yute.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 23 de abril de ‚1952.—Pedro Es-
cribance—E1 Secretario, Manuel.
Rueda.

MONTORO
Núm. 1.967

Formado por este Ayuntamiento
el padrón correspondiente al con-
cierto zona libre, para er consumo
de bebidas y carnes en este térmi-
no municipal, por acuerdo -del Ple-
no del Ayuntamiento de 12 de los
corrientes, gueda expuesto , al pú-
blico este documento en la Secre-
taría municipaill por término de
ocho días a fin de 'que durante di-
cho plazo, .pueda ser examinado
y formularse reparos y observacio-
nes contra el mismo -a. través de
las reclamacidnes por los intere-
sados.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Montoro, 17 de mayo de 1952..--;
Firma ilegible. -

BENAMEJI
Núm 1.738

y . emplazan a las ' personas deseo,
nocidas, que en la noche del 1341

eill

14 de marzo anterior y d
rrales de la casa. 1111.111'. 45 e
calle Carrera, de esta villa;
habita Margarita Fuentes Sanm

lell

hurtaron los efectof siguientes: 
iel.

lor llama, tamaño mediano:
cacerola de porcelana grande

1al,uiiieli

.
Por la presente, se citan, 1a

e lo<

112

)

(IS:I.

Una olla de porcelana usada ce.

...

da de igual color; un alinimz;
neceser de señora; dos vestid Os

lana. de niña usados, color 1)1
uno esta-mpado en azul y oh'
la fin de que dentro del térinit ti i

,

.octavo 'día 'comparezcan ante. esh
Juzgado a responder de dicho li

veri.

e.
cho, apercibidos que si no le
-ricen les parará el perjuicio a TI
haya Jugar, al mismo tiempo
ruega a todas las autoridades
la NaciónNación procedan a . 1a busca
captura de dichos sujetos, ponien.
dolos a Mi disposición en esie
arresto; y a lá intervención de di.
chos efectos y' detención d( se
ilegítimos poseedores. Por tenerlo
así acordado en los autos de jui-
c19iov. erbal de faltas número 3352 	 de

Benamejí, 1.° de mayo de 'l95..
Secretaria, José Artero..

CORDOBA
Núm. 1.741

Pedro González Bejarano, (a) 14

Tía, -hijo de 'José y de Consuelo,
natural de Córdoba, de estado sol-
tera, de 18 años, domiciliado úl.
timarnente en Córdoba., calle Al.
moravides, letra C., procesado por
hurto, en la causa número 98 de
1952, comparecerá en término de
diez dilas, ante el Juzgado de Ins.
trucción número' 2 de Cordoba,
apercibido en caso contrario de set
declarado rebelde.

. )Córdoba, 2 de mayo de 191i.-.
Secretario; Trinidad Castelo._s
to bueno: El Juez de Instruccien
Andrés de Castra.

• 	 Núm. 1.7,42
Juan Antonio Corona Piedra, ni-

jo de Domingo y de Mártires, n&.
tural de Rute, de estado .soltero,
profesión zapatero, de 24 añol
domticiliado últimamente en Bute,
procesado por hurto, en la 110
número 213 de 1951, comprecei
en término de diez días: ante el
Juzgado de Instrucción limero?
de Córdoba, apercibido •.en c450

contrario de ser declarado rebelde
Córdoba., 5 de mayo de 1952.—

El- Secretario, Trinidad Cast o''
Visto bueno, : n, Juez de Inslru''
ción, ' Andrés de Castro.

Núm. 1.744
Don Andrés de Castro Anccs, Ma"nr

igisetrra,do, eJil rdzdoeb- a.Instruccno 2 d 	 ion

de esta fecha se ha dejlado
Hago saber: Que por res,oinlueefr.

to la requisitoria que para la bUS,

ca y. Captura del procesado Mallue

IMP. PROVINCIAL.--

sePlebliecó en el

(10 	

.--Fl

BGeorEhT1González MaOFI
CIAL sta

vincia correspondiente al (A
de noviembre de 1948 ere alelleb'g
a. haber sida habido por razón del

hurto. _

sumario número 1.86 de 194' Por

dril
Dado tri. Córdoba, 30 de

de '1952.--ándrés de - Castro

Secretario, Trinidad Castelo.
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